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APUNTES HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS 

SOBRE LA ANTIGUA 

CATEDRAL DE CARTAGENA 

Artículo 1.® 
En uno do los dos artículos publi

cados liuce pocos días eu «El Eco do 
Cartagena)», con motivo de la aper
tura de la part» de U antigua Ca
tedral recienteuíente restaurada, 
hó kidu que dicha Catedral es una 
de las mas anticuas de España, y qu« 
fuó erigida al propio {tiempo que la 
de Tarragona. Este aserto ha lla
mado vivamente mi atención, y pa
ra comprobarlo, iiéacudido ala liis-
tória, de ia que hé tomado los apun
tes que ahora ofrezco ^ íla conside
ración dt las personas ilustradas. 

Uiia de las mas antiguas y acredi
tadas tradíccíones dt la iglesia es
pañola es, quo el primero que trajo á 
España la buena nueva, ó en otros 
lirminos, el Evangelio, fué] el após
tol Santiago, quien solo logró hacer 
siete discipillos, los cúafcs estendie-
ron después las semillas de la fé por 
otros puntos de tiuestra pepinsuta. 
Según esta tradición, el Apóstol fué 
á partir ú Zaragoza, donde erigió la 
primera iglesia bajo la advocación de 
Nuestra Señora del Pilar, á orillas 
del Ebro, en las cuales ss apareció 
una noche al apóstolla madre de Je-
»us. Muy cerca de esa, hoy suntuo
sa iglesia, hay una calle, llamada des 
de hace poco ti«mpo, de «los siete 
convertidos», por 'creerse que en 

* ella tuvieron sus viviendas, y éü otra 
calU próxima, denominada ahora de 
«Don Jaimi,» hay un pequeño tetn-

.plo, bajo 1« advocación de Santiago 
en cuyo sitio, dicen, estuvo la casa 
en que moró este apóstol. 

Según otra tradición menos acre
ditada, San Pablo vino á España des
de Roma ^ predicar el evangelio, que 
luego estendieron sus discípulos; y 
por último otra tradición menos ad
mitida pretende que San Pedroy San 
Pablo enviaron desde Roma siete dis
cípulos, dos de los cuales fueron 
obispos de ciudades situadas cerca 

do las quo hoy so ILirnan Granada y 
Almería Cualíiui ;ra qiitisoa el valor 
dü estas tradiciunos, es lo cierto que 
ninguna d« ollas se jreüere á Carta
gena. 

Es cosa sabida de todos los que 
que han leído la historia romana, 
que España estuvo dividida desde tos 
principios de su conquista por los ro
mane^, hasta el tiempo del |empera> 
dor Augusto en dos grandes circuus-
uripciones, llamadas España citerior 
y ulterior, y que subyugada por com
pleto, aquel emperador la dividió en 
tres provincias, conocidas bajo los 
nombres do Terraconense, Bética, 
hoy Andalucía, y Lusitana, hoy Por
tugal, cuyas cabezds, que ahora di
ríamos capitales eran las ciudades 
de Tarragona, Sevilla y Mérida, ü la 
Bmtmt fundada por Augusto, división 
qtie bailó establecida el cristianismo 
al penetraren España. 

Los que han estudiado disciplina 
general de la iglesia, saben también 
que esta siguió para fijar sas ge-
rarquias el mismo orden qiíe halló 
eátablecrüo en lo civil, colocando 
pMiriatca^ió tp&brOfiolítanos en las 
ciudades capitales de grandes cir
cunscripciones, Y obi£rposdependlen< 
t«S de aquellos, con el nútnbre de su
fragáneos, en ta^ demáíi ciudades im-
portunte!i> Por consiguiente, les tres 
primeros metropolitanos de la pe-
ninsala debieron ser ios de Tarra
gona, Mlrida y Sevilla, capitaiesdo 
las tres provincUsr en que se halla
ba dividida España en tos primeros 
siglos del cristianismo. 

El emperador Constantino dividió 
la España-en el primer tercio del si
glo cuarto en cinco provincias á sa-
b«r̂  Tarimconense, Bética, Lusitana, 
Galaica, hoy Oaiicta y Cartaginense, 
estableciendo en las cabeías de ellas 
otros tantos metropolitanos. ¿Había 
antes de esta división obispado en 
Cartagena? Posible es que lo hubiera, 
atendida la importancia que esta 
ciudad debía tener por la esptotacion 
de sus ricas minas; pero histórioa-
moBte no qabe determinarlo. El obis
po de Cartagena asistió al comercio 
de Iliberis ó Elvira, uno de los mas 
antiguos déla iglesia española; mas 
como la época de su celubracion fluc
túa éntrelos años de 256 j e l 330'de 

nuestra era uo se puede saber si el 
obispado do Cartagona fué estableci
do autos ó duranie el reinado de 
Constantino, que fijó en ella la silla 
metropolitana. De todos modos es in-
dudabluque la antigüedad de laca* 
tedral de esta ciudad debe datar por 
lo menos del siglo cuarto de ia era 
cristiana. 

Examinando atentamente las dos 
gtü^s^s columnas, de la ivieja cate
dral, que aun existen y que pudie
ran ntuy-bien haber formado parte 
del palacio de^ algún gobernador ro-
mabo. Cube creer fundadamente que 
e s | mteftiás columnas pudieron tam* 
biéh ^ r trasladadas, arruinado el 
patacio del gobernador romano, 
bien re bfá] And olas, bien conservando 
el estado que tenían, para servir de 
soeten al gran aród que Separaba el 
santuario del resto de la nave cen
tral, según so practicaba en la ar
quitectura latina de la decadencia, 
introducida en los reinados de los 
inmediatoé ¡sucesores de Gonstanti-

, tiníe. Admitidlas estas suposiciones 
t« primitiva catedral cartagifteses 
debió ser una basílica latina de tres 
naves, mny semejante á la que exis- , 
tia uatos de arruinarse la «Éitad de 
la que hoy vemos. El fie. Oavedaen 
su enkuyo kistói ico soibre iet diver-
SQSgAueros de arquitectura eu Es
paña, caiiUiuude notable,ála prime
ra catedi-al de Cartagena. 

Et itbo 421 de nuestra era fué 
terriblemente fatal para esta des-
renturada ciudad. Tomada poco an
tes por los aL'inos, vuelta luego al 
señorío de los romanos, fué echada 
por tierra por los vándalos, destru
yéndola de tal modo, que solo que
daron caseríos, aunque mas adelan
te por la comodidad del buen puer
to que goza, se tornó á habitar. 

Desde aquel tiempo, los privile
gios de la ciudad de Cartagena, que 
llamaban iCartago la nueva, se pa
saron ¿Toledo, y algunos entienden 
que fué la dignidad dé\ (metropoli
tano cartaginés, otros de ia audien
cia en que se administraba á los 
pueblos la justicia, que dicen estaba 
antes en Cartagena y desde allí se 
pasó á Toledo. (1) 

1 

(1) Mariana Historia d&Espaflo, libro quinto 
cap. tercero. 

La ai ruinada ciudad debió sufrir 
nuevos desastres en la segunda mi
tad del siglo quinto. íVuclta la 
provincia cartaginense á poder 
de los romanos, el rey Eurico, quo 
por asesinato de su hermano Turis-
mundo subió al trono de l'o.sgo-
dos en el año 467 la acometió y 
sugetó: lleno de soberbia y- orgullo 
por esta y otras muchas victorias, 
Arriano muy aficioLado á esta secta, 
revolvió su furia contra la religión 
católica, echando los obispos de sus 
iglesias sin poner otros en su lugar. 
Los demis sacerdotes y clero sé der
ramaban por diversas partes y so^ 
reduelan á muy corte numero. De
samparaban los templos que eu par
te se caian, en otros naoian yerbas, 
mata» y todo géuuixi de majezas en ̂  
tanto grado que las mi&mas bestias 
y ganados se ejatraban dentro á pa
cer, sin que la a»ntid»d do aquellos 
lugares fuese parte para reparar es
te daao, por estar las puei4aft caldas 
y la entrad« llboe pa>ra todos, asi 
liombres oonvQ bruto»-', sí ya t>o era 
que los matorraks y ear^ale» en al
gunos lemfiloe eran tan garandes que 
na dejaban entrar á nadie- (2) 

Todos esi«6 eepan^sos «desastres, 
^ebieeon «educir á es^embros la 
primitiva catedral de Cartagona, y 
es de creer que no volvió á levan
tarse Imsta el año 516, en el que 
mandó restaurarla el .concilio de 
Tiarragona, que firmó Héctor en ter
cer lugar, como metropolitano car
taginense, titulo que Gonserv'aron ^ ¿ 
los obispos de esta ciudad, aun cuan— . 
do aquella dignidad se hubiese tras
ladado á Tolido, según antes queda 
dicho. 

Los'rhefropolitanos cartaginenses 
no reoonocieron la traslación de esta 
dignidad á la silla de Toledo, a la 
que pudieron pleito, que duró bas
tantes años, fallándose á presencia 
del rey Qundemaro, por el concilio 
celebrado en aquella ciudad el año 
0i2, á favor del Arzobispo do Tole
do, ouya sentencia autorizaron con 
su firma en un papel aparte quince 
obispos de la provincia cartaginen
se, contándose jentre ellos el deSi-

(2) Mariana liiatoria de Espaüa, libro qniíito 
cap. quinto. 
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